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RESOLUCION de la Diputación PrO~lincial de Fiz
caya referente al concurso convocado para la pro"
visión del cargo de Recaudador de Tributos del.
Estado en la Zcna de Duratlgo, con capi(qlidad en
Duratlgo,

Extracto de las bases del concurso coovocadú por la exce
lentísima Diputación Provincíul de Vizcaya para la provisión
en propiedad del cargo de Recaudador de la Zona de Durango,
que se publican integra::; en el «Boletín Oficial- de la provincia
número 115, de 19 de mayo de 1972,

Las característícas particulares de la pxpn'sada Z{))H\ son
las siguientes:

Categoría: Segunda.
Cargo aproximado en voluntH)'ia, !:'O.115A!H pC.';I:li.\S,
Cargo aproximado en ejecutiva. 27.514A53 pebetes.

La Zona está integrada por los Municipios di, Abadiúno,
Amorebíeta-Echano. Araca1do, Ar-anza;>;u, Arrancudü.lJ1U, Bérriz,
Castillo y Eleíabeitía, Ceánud, Ceberio. Díma. Durango, Elanío,
Ermua, Galdácano, Garay, Izurza, Lemona, MalIavia, Mañarl:a.,
Miravalles, Ochandiano, Orozco, Ubidca, Valle de Achondo,
Vedia, VílIaro, Yune, Zaldjbar y Zanítamo.

El Recaudador nombrado tendrá u 11 sueldo hase anual de
5J .000 pesetas, a las que se añadirúnlas gratific:acíúnes y pagas
extraordinarias actualmente establecidas, asi como aumentos
graduales del diez por ciento, acumulables sobre el sue~do baEe
por cada cinco años de servicio prestadc-s a la f'xcdentísima
Diputación al frente de la Zona. como tituhlr de la mbU1a.

El premio sobn la recaudación voluntaria osulurá €-ntre el
uno y el dos por ciento, en relad6ri con pI porcentaje del

ADMINISTRACION LOCAL ochenta al noventa y cinco por cie.l"tto sobre la recaudación.
El correspondiente a la recaudación eíecutíva consístirá en

d quince por ciento del premio que en los recargos de pró
noga y apremio corresponda a la Corporación.

Las recompensas especiales se ajustan a las previsiones del
capítulo II del Estatuto orgánico.

La vacante corresponde al turno de funcionarios provincia
les y pueden tomar parte e11 el concurso por el orden de pre
fe:rencia que se señala.

Los Recaudadores de Zona, funcionarios provinciales de esla
Diputación y los restantes funcionarios provinciales de la
misma

Los fundonarios de Hacienda que sean o hubieran sido Re
caudadores en propiedad por nombramiento del Ministerio de
Hacienda, y después, por nombranliento de Diputaciones con
cesionarias. Ultimamente, los funcionarios adscritos al Minis
terio de Hacienda no Recaudadores. que deberán sujetflrse a
lo previsto en el artículo 59 del vigente Estatuto Orgánico de
la' Función Recaudatoria.

El nombramie:lto de Recaudadm' en Resolución del presente
concurso podrá ser recurrido en alzada ante el excelentísimo
senor Ministro de Hacienda,

Las instanCias solicitando tomar parte en el presente con
curso ne presentarán en el Registro general de entrada de la
Secretaría de la excelentísima Diputación. debidamente rein
tegrad:Ols con el timbre del Estado más lJl1 sello provincial de
1,SO pesetns, en el plazo de treint.a días hábiles, contedús a
partir del ::;iguiellte a la de la ccnHlnicación del extracto de
esta conVDcltoria ('>n el «Boletín Ofkial del Estado~.

Lo t¡Ui~ ~:e hace público en cumplimiento de las normas re
glarncl)1.ada~,; en vigor,

Bilh:,lO, 2D de. mayo de 1972,--F:l Prc;idenli", Pedro de Arís
tegui Bengcv.-El Secretario gt'neral accidental, José Luis de
19artw., ,-5,t}99-C.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1.'32J/1972, de 27 de mayo, por el que 5e
concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al Señor Juha Olavi Móntorten,

Queriendo dar una prueha ¡je Mi ~précio al Señor Juha Olavi
Montonen.

RESOL.veION de la Dirección Ceneral de Servi·
cios por la que se hace público haberse di.muesto
..:e cumpla en sus propios términos la sentencia
que se cita.

Excmos Sres.: De orden del -excdenl:isimo sefior Minístro
Subsecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios terminos, la sentencia didada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en· el recurso contellcioso
administrativo número 16.618. promovido por don Arturo Gar
cia Delgado, sobre reconocimiento de tiempo de servicios a la
Administración, en cuya parte dispositiva dice lo ¡;íguiente

.Fallamos: Que desestimando la causa, de iJlHdmblbilidad
alegada por el Abogado del Estado y estimWldo el pn2sente re
curso contencioso-administrativo, entahlado po: don Arturo
Garda Delgado, contra la desestimación presunta de su peti
ci6n en orden a reconocimiento de tiempo de s~rvicios, dehe
mos anular y anulamos tal acto presunto por ser contrarío a
derecho, declarando el que corresponde al actor, para que, a
todos los efectos, y especialmente al de trienios. le sea recono
cido como fecha inicial de la prf'stación de sus servi¡;:ios la de
doce de noviembre de mil novecientos cuarenta v cinco, de
biéndoJe abonar las diferencias remunerativas indebidamente
deiadas de percibir: sin costas.

Lo que comunico a .vV. EE
Dios guarde a VV. EE. 1
Madrid, 12 de abril de ]972,---E1 Din:'clor g\~"lc·l<.d, Jos':' Maria .

Camazo.

Excmos, Sres.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Se hilce pÚblico, de HCllOrdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 8 de junio, a
las diez horas, y en Biobra, se inielará el levantamiento del
acta previa a la ocupación dH los bienes y derechos afectados
por el Expediente de referencia y pertenecientes a los titulares
que se mencionan.

Se hncc público, igualmente, que los interesados y posibles
titulare'> de derechos, reales afectados pueden formular, por es
crito, ante f::ste Servido (3. 0 SeccíónJ, hasta el dia sciialado
para el 10vantamümto del acta previa, alegaciones a los sojas
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pa
decer al relacionar los bienes y derechos que so afectan. Tam
bién deben comparecer en el lugar, día y hora señalados para el
levantamiento del acta previa, exhibiendo los documentos per
tenecientés para ,acreditar 5U personalidad y titularidad de los
bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a su
costa, si lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

León, 23 de mayo de 1972.-El Ingeniero Jefe.-3.B21-E,

l?F.'SOLUC10N del Servicio del Plan de Acceso,'1 a
Calicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de construcción
de la· variante de la eN -120, de Logroño a Vigo,
entl'e lo.~ p. k. 0,000 al 59.000. Tramo N-Vl (Villa
murtin - La Rúa), Término municipal de Rubiana
(Bio/Jra y Cobas) <

El \hn!,;iyo de Asuntos Exteriores,
GREG(;RJQ LüPEZ BRAVO DE C'I,STRO

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Asi lo dispongo por el presente DCCH:lo, ótdn en Madrid
a veintis.i-qte de mayo de mi! novecientos setonta y dos.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

@Wilf··liJi11
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Cultivo
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Superficie
en hectttrN~s

1
2
3

• 4
5
6
7
8
9

10
1J
12
13
14
15
18
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
3?
33·1
33-2
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
48
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
658.
67
88
60
70
71
12
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
aS
86

Desconocidos ...." " .....
Je~Ús Bello' Moldes
ConcepCión <.Rodríguez .N'~'i\:~
D6sc<moCidos ;." > •.•• , ••

$ocorrolglesiasHodriguez
Domingo Ramos H?dr'Jguez
Agripina Bello ftillTl(}s
Argentina Ramos RSrJl95
AgripinaBello:R.aó,1Os
Sofía', Cuadrado··Roortgucz
Alfredo BlantoBello "
JOVÍIlo Moldes Fran\:o ... ",,,
Socorro Iglesias '. Ro(frf~,llez
Jesús Fenlá-ndezRódr~gueZ

Jesús Ferni!ndpz:.Roctrigusz
Paci~'no, AlVl\rez" ¡\}Ya-r~z , , ".
Federico Bello "I\IfOldes .
CleiYlente Simch~zRainirez

Leovmo, Molde5::franco.:,
Manuel,Pernán4i;z',13cllo
Manuel Fernánpe:?-.8l?llo
Consuelo "Ramos,F~riñas
Alfredo BlancoB.ello
pesconocidos ,.:"j" .. ".,> ".,.
Clemente Sánchez 'I:lamin!z
Luz Alvarez RélIllos, ..... ,,"' ...
Constantino, R~mos Alvare.?
Arturo Iglesias" Moldes
Socorro Igle~ias Hodríguez
Desconocidos' ' ,.. ,..
Soc:qrro Igle,sjas ,ROdrigue;>:
Pilar, Ramos' Fáril1-as .. _
Manuel Ferhández'BeIlo
Desconocidos .,.; ..:... ,: .....
Leovíno Mold()s,F~a:nco
Jaime Alvare:zRaln,Js ,..
Petra Iglesias Ra.mo$
Alfredo Iglesias: fvf91qes
Herederos de Domingo :Rán1óS
Remigío Alvan:lzRodnguez
Desc-onocidos ,,0> ..... : .~ ...... , .....

Clemente', Sán'chezRartli:rez
Desconocidos, .. < •••••••••• , •

Jah'ne Alvarez ,Ramos
Jesús Ferrtández: Rodríguez
Sergio Blanco Bell<J
Desconocidos ,' ... ,.".', .... ,.. ,.. ,.
Jesús Fenlández RodtlgüeZ
Camilo Mendez 13eHo,'
Laura Alvarez; 41v~re"Z-:... ,"
Constantino .Ramos~Alvan~z

Constantino R~mo:s ~lV~ln~z

Jaime Alvarez .. Ramo.s. ",." .. ,.
Socorro Iglesjas'Hodrigue:l
Jesús Ferilández H,od.r,igu~!Z
Luis Belio Ramos
Qescon,ocid.oS ... '", ... :....... ,,'''
Bernan;io Gonzalez Yá'!:'quéz
JajmeAlvarez Alvare..,
Luis BeHoRfirnos ."".
Encarnación Baranda ".,.
Paciano .. Alvarez Alyarez
Jesús BeHoMoldes
Jesús Bello Moldes "c'"''''''
Socono IgleSIaS Rodríguez
Sergio, BlancoS,eHó: ..... '
Agripina BelloR-amos ,.....
ManuelFer~ánde:z,13~tlo
Eudosja RodrígHezc;a,rcia
Demetrio flamps .. ~9ldes ...
Socorro Iglesias:. RQdr,iguez
FedericoBEiJl1oMóJdes
Federico BelloM-bldes
AIltonió Ramos .. ·." .. ,.. " .... ,'
Eudosla' Rodrjgu~z,García
Socorro Iglesias Rodriguez
Agripina BellQ"fl,flfl1o/i .. '"
Jacinta, Alvare'z,'Alytirez
Paciano, Alvare~ Alvarez
Alfredo .. Blanco:,.,Bello. ':
ClementeSánchéz>ij:amfréz
SergioBlancoB:elIo ,,'o

JovÍnoMoldes Franco
Léovino .Moldes ,FranCo
José AlvarezRamDs:"~,~""",,,
Constantino Ramo's Alva,rez

La VuJ¡Üi:l
La Valma
La Val¡üa
La VaJiiia
La Valina
La Valiüa
La VuHila
La Valiúa
la Seam
L;:I. Seula
LaSE8IH
LaS-eftn'l
La SeiHi:-I
La Sr,aru
La SealU
La Man:,do
La i\1ared J.

L¡¡ M<¡I'(:do
LI1 \18 ¡Hjt)

La X'f:ln'tlo
L<I Manejo
La Maredo
La Maredo
La }¡'laredo
La Mat"l?do
La Maredo
La Ml\redo
La Maredo
Lu Maredo
La Mar't?do
LasPeoJ.ls del G<-lto.
La.., Perlas del Cato.
las Pénas del Gílto.
LHS Pet'ía" del Gato.
El Balado
El B&-1ado
El Balado
El Balado
El aa'lt'tdo
El Balado
El Balado
El Saludo
El BaJado
Ei Balado
El Balado
El Balado
El Balado
El ~al'ado
El Ballldo
El Balado
El BálB.tio
El Balado
El Balado
El Balado
El BaJado
El Balado
El Madroñal
El Madroiíal
El Madl'oñal
El Madroñal
El Madl'oñal
El M.adroñal
El Madroñal
El Mail!'oiíal
El Madroñal
El Madroñal
El Madroñal
El Madroñal
El Madroñal
.El Madroñal
Castaño del Chao,
Castaño del Chao.
Cas.taño dél Chao.
Castái'io del Chao.
castaño del Chao.
Ca;:;taño del Chao.
Castano del Chao.
Cnslafio del Chao.
Castarlo dé! Chao
Castaño del Chao.
Castaño del Chao.
Castaño del Chao,
CastMio del Cha0.
Castaño del Chao,
Castaño del Chao.
Ca~taf'io del Chao.

Eri¡1!
Erial "'" .
Erial " ,
Erial
Mento
Monte ..
Monte
Monte
Castaños bravos
Castaños bravos
Castaños bravos
Casta nos' bravos
Castaños bravos
Monte
Viña _....... , .......
Viña
Erial
Monte
Viúa
l\1,onte <' •• ', .

Viña .».
Erial " .... ,...
Labor secano
Labor secano
L. custa'ños
L castaños H.

L castaños
L castaños
L. castaños
L. castaños
L castaños
Erial ", ..
Erial .. , ..
Erial
L. castaños
L. castañ-os
L. castaños
L castaños
L. castaños
L. castaños
L. ca,stafios
L. castuños
L. {'astuiios
L. castaños
L. castaños
L. castanos
L. castai'ios
Prado ..
Prado ..
Prado
Prado .
Prado
Prado .
Prado
Prado
Prado
L. cast-ailos
L castaños
L. castaños
L. castaños
L. castaños
L. castaños
L. castaños
L castaños
L castaños
L. castaños
L. castaños
L. castafios
1. castaños
L. castaños
L. castaños
L. Castaños
1. caslaños
L c<fistaños-
1. castaños
L. castaños
L. castalios
1. castafios
L castai'iós
Castaños bravos
Castaños bravos
Castaños hravos ...
Castaños bravos
Castaños brav'os
Castafios bravos
Castaños bravOs

0,0850
0,022.5
0.0435
0,0040
0.0270
0,0220
0,0060
O,J065
0,0330
0,0330
0,0330
0,03..10
0,0330
0,04:10
0,0570
0,0935
0,0215
0,1800
0,0165
0,0145
0,0560
0,1085
0,0300
0,0090
0,0205
0,0400
0,0775
0,0520
0,0740
0,0010
0,0420
0,1010
0,-0610

- 0,0105
0,0110
0,0650
0,0275
0,0580
0,0015
0,0525
0,0235
0,0530
0,0145
0,C165
0,0190
0,0550
0,0340
0,0155
0,0455
O¡0090
0.0040
0,0190
0,0040
0,04~15

0,0190
0,0045
0,0055
0;0245
0,0275
0,0210
0,0100
0,0135
{I,0l2.:i
0,0275
0,{I220
0,0125
0,0105
0,0230
0.0210
0,0225
00200
0,021.5
0,0085
0,00-70
0,0070
0,02:l5
0,0845
0,0310
0,0310
0,0310
0.0310
O,03Lú
o,o:no
O,O:llO
0,0310
0,0310
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Número
de parcela

87
88
89
90
91
92
93
94
95
9.
97
9.
99

100
101
102
1(}3
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
11.
117
118
119
120
121
122-1
122-2
123
]24
125"
126
127
128
129
130-1
130~2

131
]32
]33
134
]35
]3.
137
]38
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
14.
ISO
151
152
153
154-1
154-2
155
156
157
158
159
160
181
162
163
164-1
164-2
165
166
167
166
]6.
170
171
172.
113

Pr-op'i:eüH:l'j}

Manuel Fernandf,:lz B13l1o
José Barang"o
Dosi tea Raposo
Paciano. ij,odríg'Ue.z Gatcía
Oliva Pérez Iglesias·" , '
Jesús Bello Moldes ..
Jesús Fernández"R:oarig~e:z
Ermitas:aeUo ;Cuadrado .... ~ '::: .. _.... :.:
Luis Bello- ~rn()$'::_"_'_""_"_"""""""'''''
Francisco Carda Alv¡;tTék ""'." .".C", ..

Antonio Alvat~z::Al"are$ .. ,«,.. .. .. <".... >, •••••••••••

Camilo Méndez ,., , ,_;.. . _ ;..
EladioAlvar~tno_~riguez:- .. ,.; ,.,'
E:ncarnad6n.Baranda.· Linares
SecundinQ ". RaIll9s".Rodriguez .
Laura. Al'Vartl~.'Alvªre.:t""H':":"'"
Jesús Fert:lán1:iez ..Rodri~~eL .• ', ••....
ErmitaBElllo Cuadrado .'o> .... ~ •••• '•• '"'0>'''

Encarnación ... Bata.íl<J&. Linares
Jaime, AlvarElzRaJ)lt)$" ",.,;, '''».

OemetrioArturoltarnos. Ramos
Pacía.no· Rcid~igut)Z.Ga.r;cia ." ..

~. JoséAlva~z'Ram(js

Desconocido' .... ,.:,' .;... ;. "<:i' ,.... ..• ,.
I;.eovinoMoldes.Frartco.-,
Migl,lel BeIloCua!irado .. , ' -e•••

Abe! Blancn'~1,)S ... ;,.,:_;, .. ,',
Rudesinda,AJyare,z'R'()~rig'tl~z,.;.,,
Dositeo Rapo,so,QáI"~.ta,,~,...
Consuelo Hamps Ferpt,'lnctez >,,'

Alfredo rglesja~ .. Móldes .'<,'.' ....,...'
Alfredo ,BlallCQ ,BeBo ..... ,~ ...
Paciano . ROdrígl,tez:Ga,rda
Clarisa. Alva.rezRa:mos.;.
Clarisa A1:va,r~:z;,RaU16s '," __ ....'.. c.....

Paciano ·Rcdrígue,z- .eaTela
Leovino Moldes Franco" ",.",
Jacinto. Alyarez: .• Alvarez
Dositeo Raposo.-Carreta
José Alv¿uez~mos '. ' .
leovino M?ld13s:frar-co .. ', .. ,.. :' ~.. ,...
SecundinO·,· ~()~.;Rodr~guez·""",
Luis Bello Ram()s.";o".;';.;".";",,.~:
pemente"Sál1~hezRam,írez
Dositco Raposo,~arrete,;,;, ""',"""
Clemente ·$á,r.i.rt:ht;lz~'Ruroirez ,
DesconoCido ..... ,..
Luis BellQ'RtllUq.;;:""""i'" """.'
Paciano Alvare7.:', Alvarez ... , ".,,;
DesconQci~() .. ,.; ..... ,.. ,. .... '; ".c ,.

Gervasio Igle~ía~:Mºldeg

Arturo Iglesias. Mo'lQ.es .. . o" ••.•••••• ,

Gerv¡;¡.sio . Igl~sias: Molcfe,s, "":: '
Herederos de . Eli$eo .:Iglesias,ífu;rti~"s'
:Oe$conoc~do "',' ";~";" ,;,< ..: ~;: .. " ..-:.
Socorro IgleSIas: Ródngú~z
Jovíno Moldes'Franco .
Manuel· .MoId,e:s .
Argentina Ra-~l)OS .•,..... ..... .- .....,.
Flora Rodrí~llez.,.,~:.:,." :.. ,., .....
Oositeo Raposo Carrete " , .
Descono:cído;.~ .... "." ." ;.. ;
José .. ft,odríguezOarcía- ,.. ;,. , ..·,.-.c,.;, ••

Camilo. Méndez',BeJló .",;.,.:".:.,.;:,.';;~.,

Manuel :.. :Moldes, Rpdríguez .'.""'<;:~/;,::;~
Sara Bello.Granja...... ,...... ,." .. ,." ~.:' ,..." ....
Clarisa AIvare-z-. Ra,mos;. ..'; h."

Pa<::ianoAlvaíez,: Alvarez. j.

Desconocido ' ::.~ ,.; ..,>."
Comunal de 'Cobas ",,' .....
Comunal de Biobra , ,., ..
Manuel Escureddtópez ",.
Herederos, 'de Lui~ Fr~nco 'Fi~rit~
Comunal 4e :Biobra ....'i".' .. ' ..... "
Francisca·,·<::er~~ido ..·Delgado i. o::';,;';

Comunalde.·.S¡óbra. .. ".~.,:;' ... :: ,... .- .....
Manuel Escudero .,LópeZ' '0

Comunal de lUobra
Clemeritin~ 'Fra~C()LÓp.é·~·· ., ..... ,....
Manuel Escuo(lro: 'Ló,peiz" .. '
~E<nUel~scuder() López,:::::
C esconando, '.. ·· .. ··:.v.. ,.".:..,.~ .. ~_ ... ,

on1unal de .~i~bra ... ,.,: ....•.. ,\,.
Anto-nioI?(}lgi:ldo. franco,.:,,,:.,. '".'''''''
Ccmunal,:de,Bl{j'brá: .'"",.. ""'~
María López':Fra1lco .. ;.::.;.~,.. ;.. ,.;" .•. '"
Manuel~scuder()L¡jpe~ .• ,.,» .... ;:;:.;.'..";,
Anton~o .. Delgado: Fl'a;nco, .,.,; .. :c¡ •... ,
Antonio .·Delga,d,o Fi:Ailco:':, ... ,.,~;".,'
besús DelgaPoFran~o'.. ,:",:,.,.:, .. : .

a.rm.en DelgadriFranco .

Paraje

Castaño del ·Chao.
Casta:io del Chao;
Castáño del Chao.
castaño dél Chao.
Castaño del Ch-ao.
Casta'ñó del Chao.
Castaiío del Chao.
Castaño del Cháo.
Castaño del Chao.
Castaño del Chao.
Castaño del Chao.
Castaño del Chao.
Castaño del Chao:
Castaño del ehaó;
Castai'lo del Chao.
Castaño del Chao.
El Sobredo
El Sobrooo
El Sobredo
El Sob'r:edo
El. Sobredo
~l Sobrado
El Sobredo
El Sobredo
El Sobredo
El Sobredo
El Sobre"do
El Sobredo
El Súoredo
El Sobredo .. ',t...
El SóbI'édo ... ,
Las Salg'ueirus
Las Salgueinls
Las Salg\ll~iras

Las Salgueiras
Las Sa:I~¡¡eiras
las S'llgU€Htle
Las $al.gue'iras
La': Salp:ueiras
Las SalguéfHi,<'
Lao; Súlgueirus
Las Sa,lgüeír~ls

l:&f Salgucíras
L;:,.'. Salgueínts
Las Salgu-eiras
Laf:' SaJgueira~

lfis; SalgUéiras
Las SaJgU,eírH$
Las.Sa-lgueirflS
P~rtlhña... ~.:__ ..
Pt'raHñn
Per'aHña
Peralii1a .
Péraliña
PeTunna
Pénlliña
Pétaliña
P-eralina
Peralina
~raUfí:a.
Pet'¡;¡Hña,
Petaliña
Gale:¡r~n

Gá.leirón
Galeirón
Gilleirón
Galeírón ...
G-aIBÍrón
Gnleirón
G~]eir6n .... ,
M:artinqueL'Io .,.,
MartiIiqueL~ú

Martinqueixo ..
Martinqu-eixo· .. ,. ''','
Fuentes de Abajo,
Fuentes de Abajo:
Fuentes de Abajo ,...
F)JentescteAbaio .. ,.
Fuentes de Abaio ...
fuentes de Abaj-o .. ~

Fuentes de AbaJ-o .",'
F,ueptes de, Abaio ~ ..
Fl,lent-e~de Abajó .. ,
Fvenf,e~de Abajo ....
Fuentes de A~io ,.~
Fuentes de Abajo .
Fuentes de Abajo .
La ·Pe:ndlña .. ;.;., .. ;
La Pera liña
L~ Per~lljña
·La Peraliña

CUltivo

Castaños bravos
Castaños hravos
Castaños bravos
Ca'stQ:ílos bravos
Castaños bravos
Castaños bravos
Castaños -bravos
Castaños bravos
Castaños -braVos
castllños pravos
Castañ()s bravos
Castaños bravos
Castaños biayos
Castaños; bravos
Castaños 'brávos
Castaílos bravós
L. secailO
L. seCáno
L. secano
L secano
L. secano .,,' .. ,
L secano
L. secano
L. secano
L secanO
L ;!iecano
L SeCano-
L secano
HUerta
Huerta
PÚtdo
L secano
L. secanO
L. secano
L secan-o
L. secano
L secano
Ht;ertfi.'
Prado
L. s~jcan(l

L. se-ctlno
L secano
L secano
L. secano
Pt'ado
Ptado
L secano
Prado

, 'Prado
Prado
Prado
Prado , .
Prado
Prado
Prado
Piado
Prado
Prado
Prado
·Pra.do
Prado
L. secano
L. secano
L. secano
M-ont-e
MOnte
Monte
Prado
Prado
Monte
Monte ...... ">o ••H.

Erial.
L. secano
Monte .. ".
L.. secano
J\,i'onte . " ... ~... " ....
Erill,l ,«
Monte ._ ...
L. castaños
Prado .
L; ca,staños
L,castaños
Monte
Cd1JhetJ:ar
:Monte
Erial
Erial
Viña ..
E.rial
Villa
Viña

•

Superficie
en hect~reas

0,0310
0,0310
0,0310
0,0310
00310
e 0310
0,0310
0,0310
O,031D
0,0310
0.0310
0,0310
0,0310
0,0310
0,031-0
00310
0,0025
0,0090
0,0085
0,0125
O~0090

0,0020
0,0015
0,0180
0,0065
0,0170
0,0410
0,0850
0,042-0
0,0205
0,0180
0;0025
0,0285
0,0500
0,0085
0,0380
0,0250
0;1080
0,0090
C.0185
0,0180
f: 1200
0,0150
0,0800
00560
0;0365
0,0015
0,0210
0,0455
0,0085
0,0130
0,0130
0,0160
0,0255
0,0230
0,0385
0,0570
0,0150
0,0050
0,0030
0,0030
0,0150
0'.1360
0,0665
0,2010
0,2825
0,3560
0,1960
0,0900
0.6100
1,OS15
0,0980
0,0485
0,5590
0,0965
0~0l05

0,0140
0,0470
0.0110
0,2185
O,ono
0;0005
0.0920
0,0275
0.0670
0,i545
0.1110
0,0490
0,0100
0,0375
0,0050

liM•••¡iir,if§i!W¡
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Número
d¡, parcela

. PrQPietatid Paraje Cultivo Superficie
en hectáreas

0,0380
0.0530
0,0135
0,0145
0,0630
0-,0530
0,0190
0.0045
0.0210
'0.0160
0,0200
0,0225
0.0365
0,0475
0.0665
0,0130
0,0450
0,0865
0,0650
0,0100
0,0015
0.0155
0,0085
0,0015
0,0035
0,0140
0,0680
0.0385
0.0390
0,0245
0,0375
0,0055
0,0125
0,0125
0,0(30
0.0250
0,0215
0;0360
0,0165
-0,0055
0,0110
0,0190
0,027:5
0.0195
0.0310
0;0065
0,0185
0.0255
0,0300
0,0265
0.0005
0,0685
0,0370
0,0010
0,5860
0.0340
0,0340
0,0200
0,1190
0,07'/0
0,0145
0,0340
0.0450
0.0010
0.0670
0,0530
0,0155
0.0275
00665
0:0820
0.0200
0,0730
o,oHO
0.2250
0,0245
0,1540
0,0580
0,0590
0,0455
0,1340
0,0200
0.0735
0,3025
0,1425
0,4520
0,0240
D,lliaO
1,6285
0,1250
0.0985
3,272.5
1,3685

....' ....

V;ña ,.. " ..
Villa .,." .
Prado , .
Pr¡¡¡·do ..
Piado " .
PI-arlo " ..
Prado , , .
L, castaños
L, castaños ~

L. castaños , .
L. castaños .,'" .
L. castaños .. , ..
1. castal'ioS ..·.·., .
L ca$tJliio~ .. :.. .; ~••
L. castaños , , "
L.. secan.o- .. ",.; .
L. secano ,__ .- ..
L. secano , .
L. castános ..
1. castaños ,.. ~ ..' ;.
1.. castaños .
L cR:.;üiftos , '•.•••
L. castaños
1. castáñ9s
L. castaños
1. ca-stañas .. ,.•..~.
L. setano,.,
1. castaños
Lo -cast;.'lfios,
L. ca-stano$
L castafto$ ...
L. castaños
L. Castaños
1. castaños
L, castañ'os
L cast:a:oos
r.. castaños
L castaños
L castaños
1. castaños
1. castaños
L. -castaños
L. castaños
L. castaños
1. castaños
L. secano
L'. casta-iloS
L. castai'íós
L. castaños
L. castai'ios
L castafiós
L, castaño's
1. castai'iqs ......~ .. ,..
1,. castaños
Prado
L. castaños ., ..
L. (:aslanos
L castanos
1. casta.iias
L. castaños
L. castaños
L. castaños
L castatiós
L. castaños
L. castaños
L. castnño$
L castaños
L. castaños
L. castaños
L. castaños
L. castaños
L c:ast<l.ño,s
L. qastanos
Pinar ,..
Pinar .. "
Pinar .. "_
Pinar ..
L Cw,.taños
Erial
Pina.r
Erial
ivf.onte " ..
Monte .. 0· « ••• « ..

Monte
~.Aonte
Prado- ~'-' ,..
Prado
Eáal .
L. castaoos "';"0"'"
L. c-astaños .
Monto
~1onte .

La Pel'u!iüa
La Peraliúa
La Perallií.a
La Penüíüa
La PeraUüa
La peraUña
La Petalif.ia
Faulo do Cou~,o
Palilo' do Causo
Paulo do Causo
Paulo do COUf"O
PatiloC±o' CaUso
~aulo:d() Couso
Paulo do Couso
Pauto-- 'clO Causo
PauIo do Causo
.P~uJú 'do Cotrso
Pauto' do Causo
Pauto dú Couso
FauIb' 'do Cúuso
Pa:Ulb do Couso
FaUlo'do Causo
Paúlo 'do Causo
FauIo do Causo
Pn;Q'I{.\:do, Couso
PaülQdo Couso
Pauto do Couso
Pa'lllo do CGU~O

; Paulo do. COUSO
Pauto do Couso

,PauU{ do' Couso
Pauto do Couso
PaUIo do Coliso
Pa,uJo do Cow;o
Pau1Q do Causo
Pau¡-o do Causo
P:aulo do Copso
PauIo ,do Causo
Pauto -do Causo
Paulo do Cous,:,
Pa:ulo (io Causo
P~til(J' do Causo
Pauto .. do Causo
PaUlo; do COÜ&O
Paülo do Couso
P~uJodo Causo
Pl.ullodo- Cot-.so
Paulo· do Couso
Pl1ülc do Couso
Paulúdo Causo
Paul-o do Causo
FauIb :,do Couso
Patiía ". do Causo
Paulb .do Couso
Lam-a,s de Gudl ña
Los Panda<;
Los P/:lndos
Los Plii'ldos
Los Pandas
Los Paíló-os
Los Pandas
Los Pandas
Los Pandos
Los P&ndo-s
Los Paridos
Los Pal)dos
L03 Pando-~i

Los PEüídos
Los PandQs
Los Panda."
Los P-a/ldüs
Los l?an-dos
LQs P~ndos
Los Pandos
.Los Paridos
Lós Pandos
Los Panda!>
.Los Pandas
Los.P~Il:dos
Los-Pandos
Los Pandos
LosPillidos
LosPunrlas
Los' Pa-IidQS
Los- Pándos
Si-]ver-te
SíIverte .......
Valdepfi:xara
VaJdepáx:a!~a

Váldep..'ixara
ValdéP4X anl.

......' ,,,.,-- .

...... ,,-__..... """'."'0

•... o.·.w.,..··...... ,' .....

.... ,\.. ,,..

..... ,... " .." ..

St:nén Pestaña. Molde9 -','-'"
Francísco .Ftanco ..Con~ez
Manuel Delga,doPes~ña

Francisco Pestáña·'.Frunco
Francisco López. GQll1e2; ."
Oliva Delgadok·ratlGo,... c.,.~'

Juan Manuf:l:l Franco. t.lal1es
JuanJoséP'!leiOS _, « ., ,,",·d.... .." .
Juan Blanco,Fran(o'<,~;:," ,;,.
Manuel LópezPac~qs,.. (>., ~;~"
José .. Delgado .. ,Pestaña":.,,i" .""",.:." ,', , , , ·d .•.,·'''' •• "

S{.lustiano Gareíá.Pelga(lo:.;i, .". '0""

Angele5DelgadoFrall,j~p. ... ,.", ...
FrancíscoL6pezG6rne~:. '0." •

Me,ríaAlvarezGómez ''''~.; .."...,.".,...... .,," ..
Geheros~ •López. Ceregid~,'-.,,;."-':-.;,;'
Gradano Gtlcio Pel~~q(}::.:.. ~::.,'_" ..,...;.:
Herederos de,Manuel::López ,Bell-P ;;.
Mercedes ·Gacío.Delgaao "., .....,;",
Isoli~a:MoldesG~,~~iq{) "'.'.
Desconocido .. , , ,.. » .

Alfredo Gonzáltz ·.L'ópez
Do,lores'.DelgadoF'~an~:9
~esconocido .. " :.,.:~':.. :'., ......•' < '..•.. ,';-. .. o~ • .- ,•• ; ..

AlfredoQonz,itlezL,óP!'!z:: " '! "'0";"'"

AIfre(lo Gonzál9:z. Lopez:".,." "~'''-''
..J\JlioGonMlez Gonz$lez",-: .. ".. ,-" .
Francisco López .. G.órnez'."" .....~, .•.•;0' ••••••• ' .• ' ••

Leandro··Losadn R.odrig.uez '.' .....'.;..;
José .Fran~oMbtdes.,.,:... " : ,; ..>.
Rogelio Armesto~., , ... c ;"

Dosconocído,' .. ,,;;,., .. ,.... ,..
Isabel'FrarteoFran{:o_:". ; .... ,.,;.". """
Jf\cinta López l.ópez".,':': ,.,." ~.,' .... ,~.
ClementinaFranc()~ópez .. ,
Jos';". Go'nzaléz López ";;<"';~ .' "':"'"

,Fuan.,.Blanco,Franco. '.. ' 1'••••

Estefania: Franco .Peral ...• :;", """ ,.,. " : .
Pura Sarrios .. : ,.: .. ,....... .', d ';., •• , .

Francisca peregido' .. ".o.".~<. .", , .. ' ~.
DesconQcido .. , ' " ,.. "., .•.. ;0 ,.

Pura Barrios.. , .

Manuel:, Esclldet:0' :I:.ÓB~t':,.;. ;,;:; ,,:,,>,.:~: "i"; ....•.....•.••-.-..'.•.•••..••..•••.•><. ....••. ..,
Herederos de Pedro Delg~:?o"F;:r:~Ilc(J-':> .. ,_. '.. ".
Dolol"esDelgadoF~allc,o, .• ;. ,c .••." .. -' ",:•• :,,~
JuanBl~nco,Franco,.:,,,'.H""""""'" , ,' _,'; ,.', ~ ..
DoloiesDelgado. Franco';:·.,." .. : """.~i:" .' ".'-'" .. ~, !
Herederos.de"Pedrú D.elg&i;:lo,Fui-nq:9', ,.,,!., ." .. , .;
Estrella; Delgado PQlo.,," "."~..' ....;.""
Dolores Delgado Fpan~o' ....
Oliva .. pclgndoFranco,"'" ., ... ".,. '."
Saltlstfano .Gacio Del~adi)
MilH,'jTOS . BarriQ, Nogul3'ir,a
Desconocido ....... .-.... ::,.,', ... ,.... ,.'..... ,....... ,.. ,., ... '"
Graciano.GacioDelgád<:!:".
Francisco Ceregtdo:pelgado
Antoni() Delgadq' Fran<;o .. , ,.. ;, ..
.D€lfina ..'Fran(;o :.,~... ;•. ;;: .. , ':,':'
Alejandro Armesto,Escude:ro- ... '
Mnría' .Gonzalez Ceregldo
Estrella.; Del~ado;"Polo,,;,;
Francisco. Aira.;Regueir~
Marctal'Fernánde-:;:;: .,.,:.,':.
Descónocido .. ":"~':,o'
Felicidad,Fhtnco., ,,',.,': ;, .. , ,.
DúloreSGónzá,Iez"geTe~ido

IJ.esconocido ,"" ,:"",,;,~,~:.,
Virginia: Delgado ,"Pes;taña,'
DescoP()cido '''''';'''';;;;;'''' ' , ,.. ',.
ManueLLópezCeregidd-
ManueLCeregici°F.'rati<::o .- ,..
FranciscoL?pe-z' Gón1ez ., , , ,' 0

Desconocido ;.., ..... ;.• ,;.,,. , ,... . ,;, ..
FmnclsCb •. Lópezc;ólriez " .. , ;.•.... , ; ,.... '
José CeregidoLópez: __.'...".,;.',..,'.';.': '., " .. """"'"''''''
Here(1eros de:'A~gel'ger~f{ido i::¿;pl!1:z ',. , ,.,;., ,,,.
EstefS:llíB< Franco p~rát •.. :,;;,." ";., ., c••' , .. , ..

Maria. t.9¡:>e4..Fra..nco., :""'.'?'.,-:, .•. .- ':''''0.'_ ,- " .. , , ..

Francis(:a ..•cerégido:De-~atló ., .. .: ••.. -.." ' .
ManlleL L6pez'Ceregi~o"'.,..c,." .....'. _",~;, ..".,.'"
CJ;.munal de":' Biobra -
CLm1ii::lal ele :Biobra """"",,". ....;., ..
Ccmurtaldé Bióbrá ,'", ,',.,. , .., , ..
Ccmunal.de Biobra "f,"',." , ;,.,.,,.., , .
Com:unal-de Bióbra ,';'''0;'-- .. ("." ..
De,SConocido ... ".,.", .. ;.. ; ... ".,.
De'sconocidó "'";",,,,',.""'_'" .. , ..... ;,. "';;"':
Ccúnunalde IHobra ,.. ,., ..:""" ...• , " " , .
Manl.lel',L6P(lz.··t'ran90:::~;..• ~ ;,.: \>, ' ..• " .. ,' .•... , ..
AJfons(). FrancoGar~íEL,~,,, ;,,~ .. ,, ."". : ''' ....i;
CqTlunaJ de. Bi()bra..,::"., .. , :"~ ",:",.,, ...•, "., ,..
CcmunaI. dEt ,Biobra ,., , >', , , •.• , ,. .• ,., .

17'
175
176
177
178
179
180
1B1
182
183
184
1$5
196
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196~1

196-2
197
19.
199
200
201
202
203
204
205
200
207
2;08
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
223
229
230
231
232
2Sa
234
235
238
237
238
239
240
2·11
242
24:3
244
215
216
217
248
249
250
251
252
?53
254
255

'256
257
258
259
260
261
262
263
284

••• 4 i'7MitI&'iih&i
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~Ú1Ílero

de: p*,rcela.------
265
266
267
268

Comur;tal de Biobra
Comurial de Biobrij.
Comunal' de Blobra
Comunal de: "Biobra

,- ,., , "" , ~ " .. ,

Paraje.

Vald-epáxara.
Vald-epáxara
Valdepáxara
Valdeváxara

, '

Monte
Monte
Monta
Monte

Cultivo
Superficie

en hectáreas.

0,2005
1,1411f
0,3755
2,0800

MINISTERIO _
DE EDUCACION, y CIENCIA

ORDEN 'de '25 de mar.w"de-'l97!'por '-la -qu,e se
aprueba el Reglamento que':-hci de -r8gir:'en'. -la' ,Es..,
cuela ·Femenina de' A)iudil'nt8s Técnicos '$.(mtta.~
rlos ele la,- Cruz Roja Española :de: Madrifi. '

Ilmo. Sr.; ~i Director de la 'Esci.t'el~ Feirién~"d~::'A~'L1(icÚ~t~s'
Técnicos Sanitarios de la Q;-uz -Roja Española; de'. Madrid. ,-trua
fué creada en.- 1918" y -ratlfícada. por OMen. ministerial:.:de, 18
de febrero de 1954, remite el Reglamento: que ha de regir, la'
misma., para 81,l a~robación, si procede.'Cónfrontado con lás':Di~':"
posiciones vigente~. sobre dicha. carrera y, encontránd~. <:0'-,
rrecto. .' :,': ,,-.,',;:' ",'

Este Ministerio ha ·resuelto' aprobar el 'Reglamento qu'é. ha
oe regir en la Esctlela Femenina 'de Ay"udá-nf.es .Técni¡;::os St;t:ni1;á:-'
rios de la' Cruz Roja ·Española,. de Madrid, que"se ,ac1j,untll' a.la:
presente Orden., .,"~ , .' ,,',.,' -:., .,' ,"

Lo digo a V. l. para su conocimiento y,-detJ18.5¡ ef~to~'

Dios guarde a .V. I. muchos años, '
Madrid, 25 de marzo de 1972. -

VILLAR PALASI
, ,:" ':,.-.' ;". ",

Ilmo. Sr. Director general ,de Univer5ida.d~s'-'e'.Irivesng~ión.
, '.' ;,.".,

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE AYUDÁNTES TECNICOS
SANITARIo!> DE LA CRUZ RO.JA ESPA~OLA. UBICADA Elf
EL HOSPITAL CElfTRAL DE LA MISMA' Elf MADRID. APRO
BADO POR ORDEN MINISTERIAL DEt DIA DE LA FECHA

" " -
l. Del, Régimen OrgáÍlico ..,: AdministratiVo: __~é', l~:~ ~E,5cvt¡".

CAPITULO PRIMERO

Finaltdaq, de·" fu Esc'aela

Artículo 1." El fin específico de la Escuela,.:,seiá',qá":'f(Jrm-a,~
ción integral. de las alurm8.S, conforme a los princip!~. ~1~Í1 ele,
estudios. normas y dirl)Ctrlces. establecida's por' el ~isterio de:
Educación y <;:iencia, .que las capacite para ,ejercer 'la, prófesión
de Ayudante Técnico Sanitario. ", "''-':, :"'i' ,:-<:,': ,",'~,

Art. 2." La Escuela está. ubicada; en :e~ ,Hospital Central '-de
la Cnl.z Roja. Española de Madrid."donde"Se :fmPilftiNui las~ e~~
sei'ianzas teóricas,Y práctJcas. , ", :""',' ',', "'," ,'; ,

Art. -3.'" La Eséuela depende' de la Fac1;lltad:,"de, Medkirt{¡. d,e'
la Universidad de', Madrid. a: la que está vinculada por -la· n'atu~
raleza: de S\lS estudios y a ,efectos· académi90.S:. ,,--,. ; 'o,

CAPITULOlI

Organiza~J:ón.-y ",gobiérnq."

Art. 4<<1 Seran órganos de gobierno de .la: __ E~ueí'k'-~'ii"-J-unti;t
Rectora y el Director, que ·actuará ,conforme Q"las ;directr,ices'
establecidas o que se establezcan por: el Ministefio (ifd~ducación
y Ciencia. . '.- ~ ,', ..-", -' ,:',"'- ',"" ,jc':",~

Art 5.'" La Junta Rectora de 1.a Escuela estará pr~sidida:'-Por.
Ja Presidenta -de HOspitales de la. Cruz Roja Espa:f1ola~'actuandO
conto V~les el Director de la Escuela.' la' ,Enfenne~-Jefe dJI:
la, ,misma. la Madre Superiora de la, Comunidad de dichn Hos,;.
pital y la Secretaria de Estudios de la, Escuela.. que actuará. @mq:
Secretaria. ' ,-,' ___, :'. ':,,' '

Art.6.Q Es compe.tencifl.,de la Junta Rectora:
," , " " ,. ' , ,

~.~ ~ombrar y separar e'fpersonat' doéente',y. acordár:la"oo-
lll\$lÓn de alumnas. ".,,'~ ','." ;." '".",,~. ,:,,;.-, "

2." Ela:borar. ·el anteproyecto' de presupu6$tc;i,s 'dé' ';la EsC:U:el~
para cada ejercicio~' "'", :, __ . :',.'.,:- ,.,' ':' ',>' :"

3<~ . ~sta,blecer. ~as instrucciones "pe,rmal'ifmtes ,y, demAs 'di~-:
pOSICIOnes, de régimen' interior de la Escue.la/'de áCl,lefdq con
las normas del Ministerio de Educación y, CienCia., "

4'."", ASesorar ~l ,Director en sus ,funciones: : ::,,:', .. o,'

5.0- Garantizar la indispensable coordinación dOC()uts';'y ,ad;,'
mi·nistrativa con la Facultad de Medicina, de· Madrid, " -- . '

. 6." Setiálar' las QrientncIones docentes y' ;~étodos-- .-peújllg&
gleoS. , .' '.,' ,'.', ,,:" ':: . ,,'

7.· Velar ':p~r-- el cumpl1mi~nto más -ct?:m;pl~to '~del., R,eg,la-

mento,~ por la buena administración Q6 la Escuela y por la
.buena marcha de fa enseñanza. .

8.° Sandori~r las faltas graves o muy graves que cometan
.las alumnas.

9.0' 'Seleccionar a ias' solicitantes a la práctica de las prue
.has de', ingres.o' en la, 'Esc;uela. determinACión de su contenido.
designación del Tribunal 'calificador y adrilisi6n' de las apro-
badas; ,
- Hl Cüantas otras funciones le correspondan conforme a la

'.Íegis'Jl;\ción espeCial que regula el funCIOnamiento de estas
,,&cut.~láS:.

Arl;,7.'" La Junta Rectóra. de- la Escuela celebrará las sesio
nes pr¡ecisas pa,ra- el cumplimiento' de su cometido y al menos

"las si~iéntes:

1.n ')'ara acordar .'1a ailmisió11 de alumnas.
2." Antes .d~. comenzar el curso académico. para conocer

su ,programación" la planificación ,de las ,enseñanzas teórico
prácticas de régimen int~rior ·a que han de estar' sometidas
las alumnas' duranté ,-el mIsmo y para 'el nombramiento cuando
proceq,a ,de' personal dpcente.

3:" Para ~probar la' Memoria del, curso escolar.

Art.:: B." '·L~s' sesione~- de la:, ,Junta: se.tñn convocadas por su
~résjdente y las citaciones se cur&<lIán' al menos con cuarenta

,y ncho horas, 'de .antela~lón. ,expreennd,o el lugar. día y hora
>~ que se c.et€:hrarán. A ',todas ellas: será, convocado el 'Cate
drático.luJ:ópector de·,]a 'EScuela. de acuerdo con el número 24

'de la 'Orden ~el Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de
'agosto de 195~, que pte~idirá las H;uniones siempre que asista

':8 las' ;rnismas~ ",,' "
, Los -acuerdos de la J:ttnt!l se tQmarán por mayoría de votos

de sus',mieml;lros presentes, decidiendo en los, casos de empate
el 'Presideptg~

, ~ ,Cada reupión', se extenderá un acta por la. secretaria
,de la Junta.. que ,autórizará con su firnui. y la del Presidente,
en la 'que con,stará el hlgar.y fecha' de su celebración, nombre
'de ,los asist'entcs y acuerdos adoptados.

ArL. 9} "El Dir~ctor· de la Escuela' será nombrado por el
',Decano de la Facult,ad de Medicina; de ,Madrid, a propuesta de
la, .A~an'}blúa SUBre-rna de la Ctuz Roja Espajioltl.

A~t.-, 10: 'Serán rUJ?clortes' del Director de la Escuela:

L~ 'Ostenta~, 'la repres~ntación de ia- E5¡cuela.a efeCtos aca
cférrdco.-s.
, 2. b Proponer·a; la Junta, Rectora "el cuadro de Profesores de

hlS clases teóricas. ,
3.;' Ejoecutar los acuerdos ,,'de- 'la .Junta ¡tectora.
4.p Procurar, que 105, ,servidos ir fas enseñanzas de la Es

cuela se presten con el, mas alto.- nivel técnico posible.
, S." lmpulsar ,el d.és~nvolvim¡ento y 'protección académica y
social de, la Escuela.'

~ ,6.'" 'Coordinar las.' enséñf\nzas practicas ,de la Escuela ,y la
"u,tiJización de. los establecimjentos, y, servicios asistenciales hos
"pitálarios. de acuerdo c~)n los respectivos Directores o Jefes
'de se~.vlc¡o.

7," ;Vcla'r por el mántenimien'to-, 'del buen orden y de la
'-disciplina dentro, de' la Escuela, imponiendo cuando proceda
las sanciones' reglamentarias ,establec,id:as, sin 'perjuicio de las
atribuciones, que en este ,<míen. corresponden a la Junta R,ectora.

,s,.n Supervisar estrechamente el, desarrollo de los progra~

jnas 'y e,valuar' las,' €I;lSeñanzas que se tl,llpartan en la Escuela.
, ' ,9." ')f1specc~Qnar :El;l funcionamiento de los disUntos servi-
cios de la Escuela'. . ,

lo, Proponer' al .Presídente de,' la' JuJ1 ta Rectora la convo~
catorla de sesiones y los, asuntos. !l, .tratar en las mismas.

11. . Convocar re,uniones del· Clausfro de Profesores ..
12. R.;ldactar: una ,Memoria por cada curso académico, que

se sbnic,ter~ a, la 'aprob,ación de la. Junta Rectora.
n. Cualquiera otra CIua le atribuyan las dispdsiciones apli~

'cables -:a.- la; Junta ,Réctora. así como las que por su carácter
Urgente de .las atribuídas a 'ésta deba adoptar, dando cuenta
~,la :J;bisma, en 'su inmediat&- sesión para la resolución proce·

, dente: . ,", .
Art. 11. La vigilancJa e-, inspeGdón de la Escuela en su

"actuación y' lf!bor doceo.-t'e correspqnde 'al Rectorado de la Uni~
ve:rsictfi:d' de Madrid, ,qu~, .poqtit ejercitarla directamente o dele
gadá. ,en: el Deq:tDO de 18. Facultad de Medicina de la misma.

'quien ,nombrará con 'caráCter de Inspector permanente de la
'Escuela a un Catre4r¡;ítico de dic~ Facultad.

1mlitJlU;' " i!ltIIlHlIltlll'lIi


